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ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE EXTREMA DURA

,provincia de Badajo;;

BA-0237-Pll «Mecanizados- y Tratamientos, S. A.)), Zafra.

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA COMUNIDAD
VALENCIANA

Provincia de Valencia

V-0037-PI2 «Llovera Textil, S. A. L.», Agullent.

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE GALfCIA

Prol-'incia de Pontevedra

«Litografia La Artística Carnaud, S. A.)), Vigo.

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE CANARIAS

Prm-'incia de Las Palmas

«Prefabricados Tuineje, S. A.)), TuineJe.

Provincia de.Santa Cruz de Tenerife

«Nueva Gráfica, S. A. L.)), La Laguna.
«Insular de Mármoles, S, A.)), Arafo.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE CA8TILLA
y LEÓN

Provincia de Palencia

«Gil Martín, S. L.~), Velilla del Río Carrión.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE EXTREMA DURA

Provincia de Badajoz

«Mafep, S,. L)), Badajoz.

Provincia de Cáceres

«Waechtersbach Bspañola, S. A.)), Cáceres.

S-0034-P04

BA-0027-134

BA-0009-134

ZONA PROMOCIONABLE DE ARAGÓN

Provincia de Teruel

TE-00n-E50 «Chips Caude, S. A.~, Caude.

ZONA INDUSTRIALIZADA EN DECLIVE DE CANTABRIA

S-OO 18-131 ,«Bodegas Pozo, S. L.)), Reinosa.

ZONA INDUSTRIALIZADA 'EN DECLIVE DEL PAl.s VASCO

Provincia de Vizcaya

111-0063-133 «Motomex, S. A. L.», Zamudio.

ZONA 'INDUSTRIALIZADA EN DECLIVE
DE EXTREMADURA

«Hermanos Gómez Ruano, S. A.», Jerez de los Caba
lleros.

«Cumplido, S. A.», Frenegal de la Sierra.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE CASTILLA-LA
MANCHA

Provincia de Cuenca

«Trico-Stop, S. A. L.)), Horcajo de Santiago.
«Sócrates García, S. A.», Tarancón.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE CANTABRlA

«Eight, S. L,», Valdaliga.

BA-0154-Pll

TF-0038-P06
TF-0047-P06

P-OO1 6-P07

CC-O llO-P 1I

po-o I04-P05

CU-OO1 7-P03
CU-0038-P03

GC-OlOO-P06

ANEJO

Contra la presente Resolución· los interesados podrán interponer
recurso de alzada. ante el excelentísimo señor Ministro de Economía y
Hacienda, en el plazo de -quince días, contados a partir del siguiente al
de la notificación indivi<,1ual.

Madrid. 16 de octubre de 1991.-La Directora general. Magdalena
Alvarez Arza.

EXpl'dicnlc Empresa/localización

RESOLUCION de 16 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Incentivos Económicos Regionales, por la que se
procede al archivo dr expedientes de concesion de incenti·
vos en las zonas de promoción económica de Asturias,
Murcia; Canlabria, Galicia, Castilla y León, Andalucra y
Extremadura, zonaS' industrializadas en dedive de Extre
madura y Ferrol y zona promocionable de Aragóti.

Examinada la documentación recibida en esta Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales,en relación con los expedientes que
se relacionan en el ,anejo a la presente, sobre concesión de-incentivos de

26893

Emprcsa/localízución

«Desarrollo CorPorativo Andaluz, S. L.», Macarena.

Provincia de Huelva

«Embutidos Plac~in, S. L.», Santa Olalla del -Cala.

Provincia de Jaén

«Eurotécnica de- Galvanizado, S. A.» (EUROTEGA),
La Carolina.

:«Autocares Germán, S. A.», Arroyo del Ojanco.
«Sdad. Coop. San Pedro Apóstob), Chiclana de Segura.

Provincia de Sevifla

«Cía. de Fertilizantes Fluidos, S. A.», Lora del Río.
«Dcriber, S. A.», Alcalá del Río.
«S. C. A. El Garbe», Martín de la Jara.
«Sucesores de 'Macias Barragán, S. A.», Lebrija.
«Auxiliar Gráfica Alán, S. A.)~, Dos Hermanas.

Expediente

J-0115-P08

J-0120-P08
J-0122-P08

H-0128-P08

SE-0389-P08
SE-0399-P08
SE-0439-P08
SE-0440-P08
SE-0452-P08

GR-0189-P08

26892 RESOLUClON de 16 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Incentivos.Económicos Regionales, por la que se
procede al archivo de expedientes de concesión de incenti·
rvs en las zonas de promoción económica de' Casti"a~La
Mancha, Cantabria, Galicia, Canarias, Castilla y León y
Ex/remadura, zonas industrializadas en declive de Canta
bria, Pais Vasco y Extremadura,' y zona promocionable de
Aragón.

Examinada la documentación recibida en esta Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales, en relación con los expedientes ,que
se relacionan en el anejo a la presente, sobre concesión de incentivos de
las zonas de promoción económica de Castilla-La Mancha, Cantabria,
Galicia. Canarias, Castilla y León y Extremadura, zonas industrializadas
en declive de Cantabria, País Vasco y Extremadura y zona promociona
blé de Aragón;

Resultando que, por Ordenes del Ministerio de Economía y
Hacienda de 7 de junio, 18 de septiembre, 21 de septiembre: 17 de
octubre y 28 de diciembre de 1989; 26 de marzo, 20 de abril, 25 de
mayo, 1 de junio, 25 de julio'y 7 de noviembre de 1990, se concedieron
incentivos correspOnd~eI1teS a la's citadas zonas de promoción econó
mica, industrializadas en declive y promocionable, de acuerdo con las
solicitudes presentadas por estas Empresas;

Resultando que, en.las correspondientes resoluciones individuales,
que en su día fueron debidamente aceptadas, se fijaba el plazo de un año
para acreditar la disponibilidad de un capital suscrito y desembolsado,
y, en sil casó, unas reservas Que supera.sen:una determinada cantidad, así
como para la realización de una parte de la ínversión;

Resultando que una vez transcurrido el plazo concedido para
acreditar dichos extremos, no se ha recibido documentación justificativa
de los mismos~

Vistos la Ley 50(1985. de 27 de diciembre; el articulo 28 del Real
Decreto 1535(1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento que desarrolla dicha Ley; los Rea.les Decretos 48.9/1988,
490(1988 Y568(1988, de 6 de mayo; 569(1988 y 570(1988,. de 3 de junio;
1389(1988, de 18 de noviembte; 483/1988, de 6 de mayo; 571(1988, de
3 de junio; 1388(1988, de 18 de nOViembre, y 491(1988, de 6 de mayo,
de limitación de las zonas de promoción económica de Castilla-La
Mancha, Cantabria, Galicia, C..anarias, Castilla y León y Extremadura,
zonas industrializadas en declive de Cantabria, País Vasco y Extrema
dura y zona·promocionable de Aragón, y ,el apartado 2. 0 numero 2, de
la Orden de 17 de enero de 1989 y demás legislación aplicable al caso,

Esta Dirección General resuelve: Declarar 'a Jos interesados en los
citados expedientes decaídos en sus derechos, con la consiguiente
pérdida de,Iasubvención concedida, y la obligación, en su caso, de
reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas en. concepto de subYen~

ción, junto con ,los intereses que pudieran corresponder, al haber
transcurrido el plazo concedido, sin que hayan quedado acreditados los
extremos anteriormente indicados.


